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Secretaría de Educación Pública. Acuerdo número 16/12/24 por el que se habilitan 
los días señalados para las unidades administrativas que se indican, a efecto de 
que lleven a cabo procedimientos de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como para la ejecución y formalización de los 
actos e instrumentos jurídicos correspondientes.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se habilitan los días del 26 de diciembre de 2024 al 5 de enero de 2025, 
a efecto de que la Secretaría de Educación Pública, a través de la Unidad de Administración 
y Finanzas, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios que le está adscrita, 
y/o cualquiera otra unidad administrativa que se requiera, para que lleven a cabo los 
procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, al amparo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás normatividad aplicable en la materia, así como para la formalización de los actos e 
instrumentos jurídicos correspondientes. 
 
Se autoriza la habilitación de términos y plazos legales establecidos en el Acuerdo número 
15/12/24 por el que se consideran inhábiles para la Secretaría de Educación Pública, sus 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, los días 
comprendidos del 19 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025, así como en las diversas 
leyes de observancia de la Secretaría de Educación Pública, a efecto de iniciar, tramitar y 
concluir, en su caso, los diversos procedimientos de Licitación Pública, Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas y Adjudicación Directa, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
facultades, acuerdos y/o compromisos internacionales adquiridos por el estado mexicano 
en materia educativa y la legislación aplicable, y que compete implementar a la Unidad de 
Administración y Finanzas a través de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios, y/o cualquiera otra unidad administrativa que se requiera. 
 
Asimismo, se autoriza a las Unidades Administrativas y en su caso, a los Órganos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, coadyuvar con la 
Unidad de Administración y Finanzas, la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios y/o cualquiera otra unidad administrativa que se requiera, para la ejecución y 
formalización de todos y cada uno de los actos y trámites administrativos que les 
correspondan, en cumplimiento del presente Acuerdo. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34663/DOF%2026122024%20VESPERTINA.pdf
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El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El Acuerdo no abroga o deroga el Acuerdo número 15/12/24 por el que se consideran 
inhábiles para la Secretaría de Educación Pública, sus unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados, los días comprendidos del 19 de diciembre de 2024 al 3 
de enero de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 
2024. 
 
Todos los días y horas comprendidos del 26 de diciembre de 2024 al 5 de enero de 2025, 
se considerarán hábiles para los efectos precisados en el presente acuerdo. 
 


